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MEMORIA DESCRIPTIVA
Correspondiente a un Modelo de Utilidad,que se solicita por 
veinte años,para todo el Territorio Nacional y sus Colonias, a í 
favor de Don Amador Pulido Resino,de nacionalidad española,re- îr
Bidente en Madrid,calle de Franco Rodríguez,número 41-2" R,port ; 

UN SUSPENSORIO PERFECCIONADO

El presente registro merece el privilegio de ser conai- i 
dorado como Modelo de Utilidad,toda vez que su finalidad práctl-¡ 
ca está perfectamente definida y se ajusta en un todo a loa pre­
ceptuado en al Articulo 171 de la Vigente Ley de Propiedad indus? 
trial.

Como su enunciado indica consiste la esencialidad del 
presente registro en un suspensorio perfeccionado de acuerdo con 
la descripción detallada que del mismo se realiza,debiendo inter^ 
pretarse este concepto en su mas amplio sentido y nunca en limi-j} 
tativo. r

Para mejor comprensión de este objeto se acompaña a la r 
presente memoria una hoja de planos en la que a titulo de ejem- j 
pío,se presentan todas y cada una de las partes que lo forman y 
relación que guardan entre si.

En la citada hoja de dibujos,se aprecian las siguientes }}
referencias.-
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FIGURA Representa el suspensorio apreciado fren- !; 
talmente* ' {!

En la misma tenemos!
1. - Suspensor propiamente dicho, constituido por una 

bolsa de dimensiones y tejido adecuado, preferentemente en te­
jido fino, que adopta forma semicircular superpuestas las dos r '-'piezas que lo forman en su posición plegada*

2. - Cinta de seda o similar de refuerzo de los bordes 
del tejido, situadas periféricamente y en la parte central en 
sentido ve r t ic al *

3. - Orificio de dimensiones convenientes, practicado 
en la parte central y superior del suspensor -1-, destinado a
la salida del pene* '

4. - Pieza de tejido situado en la parte superior del 
suspensor y cuya misión es la sujeción del mismo.

5. - Cintas laterales de la pieza de sujeción -4-, sa­
lientes al exterior y cuya finalidad es la de cerrar el suspen­
sor para determinar una mayor sujeción de las bolsas testieula- 
res y cuyo cierre se verifica por mediación de lazada, graduán­
dose por tanto el cerrado.

6. " Bandas elásticas, en numero de dos, situadas en 
los laterales respectivos de la pieza de sujeción -4-, con el
fin de dar mayor o menor extensión a la cinta o similar de suj,e- )f
cién al cuerpo,del conjunto.

7. - Tira de tela, preferente doble y superpuesta por 
cosido, que forman el cinturón a través de la reglón glútea y por 
ambos lados.

8. - Medio de cierre y sujeción de la citada cinturilla - 
-7-, constituido por una hebilla conveniente, montadapor una tra­
billa fijado al tejido por cosido en su base ypor el extremo uni­
do por un boton.

9*- Tiras inferiores que parten del suspensor,cruzando 
ambos glúteos,ascendiendo por los mismos y fijándose en la región 1
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-3- * 6 149^
inguinal por medio de unos lazos ya preestablecidos,que se unen 
a las tiras superiores -7- y siendo deslizantes por el lazo ci­

tado sobre al elemento de contención.
FIGURA 2S.-La misma representa el suspensorio,apreciado 

en sentido lateral.
Por haber sido citadas anteriormente sus referencias no ' 

es precisa su repetición.
Los elementos de fijación constituidos por ambos de cintas Ü 

o cinturillas,determina una eficaz sujección que impide la salida
' i'-de la bolsa y asegura en todo momento su posición correcta,sin per- 

juicio de poder realizarse las funciones físicas normales,tales co­
mo micción,erección,coito,etc.

Este suspensorio presenta una ventaja importante y es que 
no oprime el miembro viril ni los testículos,aún en los casos de 
inflamaciones graves,tales como horquitis,hidrocele etc. que gene­
ralmente requieren reposo y que con esta aplicación el deseando es 
reducido ya que eficazmente las bolsas testiculares,determinando
al propio tiempo una mmivilidad absoluta con relación al movimien­
to producido al andar etc. 9

Su uso es indispensable,asi mismo para deportistas,perso- ; 
ñas que tengan que realizar grandes marchas tales como carteros, 
corredores,etc reportando una evidente ventaja Higiénica,he mciu- f 
so evitando algunos transtornos,que llegan incluso a degenerar en  ̂
enfermedades crónicas y de difícil curación,tales como impotencia 
sexual,espermatorrea etc etc .

Dada la finura y calidad del tejido utilizado,no podran 
producirse rozaduras de ninguna especie y el sudor es absorbido 
Cadas las propiáades porosas de la fibra textil.

Fuede lavarse con toda comodidad,no deteriorándose ni des- § 
formándose el suspensorio. í

fodrá o no almohadillarse el interior de las bolsas sua-
, . í'penaoras,por ejemplo,con capas de algodoón estéril etc,pero ehrea- 

lidad nos es una necesidad indispensable*
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Descritas suficientemente las partes que co-apanen el pre­
sente registro de Modelo de Utilidad.au aplicación y ventajas 
se hace constar expresamente que cualquier modificación que se 
introduzca en el mismo,tanto en forma,dimensiones o clase de 
material empleado,se considerará incluida dentro de esta pro­
tección, siempre y cuando que no altere o modifique esencial- ^
mente su finalidad característica.

N O T A  ¡

Por último se declaran de novedad y utilidad,las siguí- g 
entes: ¡

R E I V I N D I C A C I O N E S  }
1*.- Una suspensorio perfeccionado,caracterizado esencial-i

mente por comprender una bolsa de contención de los testículos,§§
de dimensiones y material adecuado,que está constituida por doe¡ 
piezas de tejido y que superpuestas en su posición plegada adop; 
tan forma semicircular,presentando en su parte superior y een-  ̂
tral,un orificio conveniente para la salida del pene,yendo re- L 
matado los bordes y parte central en sentido vertical,por unos  ̂
vivo# convenientes de resfuerzo. ^

2&.- Un suspensorio perfeccionado,según la anterior rei- ¡i 
vindicación,esencialmente carazterizado por comprender una zo- ? 
na de tejido reforzada de forma rectangular dispuesta en la paB 
te superior del suspensor propiamente dicho y que va unido al t 
mismo,por el medio mas conveniente actuando de elemento de su- í 
JecclÓn del mismo,presentando en ambos laterales,unas cintas 
unidas Íntertormente,que por lazos establecen un medio regula- í 
ble de cierre para las bolsas de contención. í

3**- Un suspensorio perfeccionado, según las anteriores 
reivindicaciones, caracterizado esencialmente por comprender
dos zonas de tejido elástico, situadas en ambos lados de la 
pieza de sujeción del suspensor, unidas a una cinturilla que se 
sitúa sobre la región glútea y bajo abdomen, presentando el ex-j

i '
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tremo de dicha cinturilla un medio de sujeción determinado po] 
una hebilla, fijada en su basepor una travilla abotonada. Com­
plementa el medio de sujeción, dos cinturillas, situadas en la 
parte inferior del suspensor que se sitúan sobre la zona musía] 
ascendiendo por loa glúteos y que se unen a la cinturilla prn 
clpal a ambos lados de la reglón inguinal, mediante un lazo co­
rredizo practicado en su extremo, siendo regulable en su posi­
ción.

4*.- UN SUSPENSORIO PERFECCIONARÍA
Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de esta me* 

moría, se reivindica en su nota y se representa a titulo de 
ejemplo en la adjunta hoja de planos.

Esta memoria descriptiva consta de 5 hojas foliadas y me­
canografiadas a do: caras.



&&n Ai-'-aácr ïnlido Resino,

#
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